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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 8 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
En atención a lo peticionado por la parte actora en memorial de 2 de noviembre de 2021, 
entiende este estrado judicial que ya habiéndose ordenado en providencia de 17 de febrero 
de 2021 el embargo del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 300-324438, 
lo que es del caso es librar nuevo oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga para que proceda a dar cumplimiento a la orden ya impartida, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 593 numeral 1° del CGP.  
 
Líbrese y envíese por secretaria nueva comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga señalándole enfáticamente a dicha dependencia que lo concerniente al 
turno de registro de la aludida medida, así como los gastos de aquello, deberá ser puesto 
en conocimiento de directamente la parte actora a través del correo electrónico del 
apoderado judicial fundartebucaramanga@gmail.com. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 199. Fijado a las 8: a.m. del día 9 de noviembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


